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Se-án Euscritoret ferzoaoi á la C a e r í a tcdcs 
los pueblos del Archipiélago erigidcs civilmente 

pagando ta importe los qae puedan, y supliendo 
por loa demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Ftal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

G A C E T A 

8e declara texto oficial, y auténtico ei de laa 
disposiciones oficiales, cualquiera que tea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatora en su campamiento. 

(Superior Decreto de 20 dt Febrero de !862,) 

DE 
GEüERll DE FiLIPIXlS 

i S Provincias 

Secretaria. 
Negociado de Gracia y Justicia. 

Dispuesto por ei Excmo. Sr. Gobernalor Gene-
fj], que se publique en la Gaceta oficial el es-

"ebio tedo numérico de presos (x:stentes en las Cárce* 
a>!l(S públicas de este Archipiélago, á continuación 

contife inserta el que corresponde al 1.0 del mes pró* 
3 jmo pesado. 

Manila, 29 de Noviembre de 1897.—Antonio 
de Santistebao. 

Estado demostrativo de la existencia de presos 
en las Cárceles públicas de este Archipiélago, 
en 1.0 del mes próximo pasado. 

N.o de presos Provincias N.O de presos 

9 Lejte . 112 
45 Lepante , 3 

5 Manila . 1091 
115 Maabate y Tieso, 45 

35 Mañanas . 43 
58 Mindoro . . 59 
18 Misamis . 71 
13 Morong . 21 
82 Negrcr Oriental . 71 
23 Id. Occidental. 203 

145 Naeva E c ja . 204 
29 Id . Vizcaya . 9 

139 Pampanga . 145 
171 Pargasinan . 119 

12 Par agua . 42 
140 Rómbica . > 

> Samar . 61 
11 Sorscgon . 54 
4 Surig-o . 17 

16 Tayabas . 184 
253 Tarlao , 53 

57 Unioa . 41 
» Zambalea . 25 

69 Zamboanga . 46 
160 
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ámburayen 
katique 
Bataan 
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griBontoc 

oitóBalacán 
Bororgan 
Ogayan 
Camarines Norte 

Id. Sür 
Capis 
Catanduanes 
Cavite 
Cebú 
Cottabato 
Calamianes 
Bavao 
Iloilo 
Hocos Ntrte 
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Not i .~ Figuran en blanco lai provincias de Cebú, 
Hocos SGr y Kombion, por no haberse recibido 
'os citados oorrespondientpff, 

Manila, 29 de Noviembre de 1897 ,—Antón¡o 
áo Santhteban. 

Parte militar 

<¿f -4 F l m a par* él dia 30 ds Noviembre 

—Los Cuerpos de U goarnicíón; Fretidio 
i cárcel, C zadorfi L ü n a . 1 1 , d e di*: el Co-
podante del Rfg mioc to núm 70, D. Justino 
^rcís Qaitoi.^-lmayinaria: otro de Gtz *dores nú 

1, D. Ricardo Caroiceto fcancb v.—Je/e para 
^conocimtgnío dt pronsionts: otro de logenieros 

^ López Fotw ~T Hospital y provisiones: Ca-
^ r e s Lúm. 11, 4 o . Ap• aa.~~ Vigilancia de á pié: 

Cazadores nám. 2, l .er Teniente.—Fíyi/ancui de 
dases: El mismo dnerpo.—Música en la Loneta: 
Regimiento núm. 70. 

Ba órden de S. I I . — E l Teniente Coronel ^argente 
üayor, JOÍÓ E . de Michelena. 

Marina. 
C O M A N D A N C I A G E N E R A L D F L A P O S T A D E R O 

Y ESCUADRA DE FILIPINAS 
E . M . 

Debiendo proveerse por concorso según Real 
Orden de 7 de Octubre último, varias plazas de 
primeros MaquloiataB psra el servicio de los bu
ques de la Armada, con arreglo al pliego do con
trato qufl se halla da manifiesto en la Jefatura de 
Estado NLyor del Apostadero, todos los días no 
festivos y en horas hábil s de Oñoina, se aouo 
cia al público, para que, loa d^l Comercio, que 
deseen optar á ellas, presenten sus solicitudes al 
Excmo- Sr. Comándame General del mismo acom
pañado de les documentos sigaientes: 

Título ó nombramiento de 1.0 ó 2,0 Maquinista 
Naval. 

Certificado de haber servido la plaza da Ma 
quinista trei años, por lo menos y oertficado de 
buena enndocta, exped do por el Capitán Muni
cipal ó Juez de Paz del pueblo de su residencia, 
y no ejercer cargo alguno conocgil. 

Los solicitante», han de ser de constitucón 
fuerte y robusta, para lo que serán reconocidos 
por una Junta íacultativ* de Médicos, que se 
reunirá al efecto. 

Manila, 27 de Noviembre de 1 8 9 7 , — E l Jefe de 
Estado Mayor, Leo podo Boado. 

Anuncios oficiales. 
I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 2.0—Lcteríap, 

E l estado de la venta al por mayor de fr'hte* 
de la Lotería del sorteo de Etero próximo, 
en el dia de hoy, escomo signe: 

Billetes vendidos hasta ayer. . 1.900 
Idem id. en el dia de hoy, . 2 900 

Total vendidos. . 4 800 

Continua la venta al por nnyjr . 
Manila, 29 de Noviembre ds 1 8 9 7 . — E l Jefe de 

la Sección.—Joié Garcés de Marciila. 

Negoc'ado 2.0 
Dfbidanaente autorizado por Excmo. Sr. GD-

bercador general, ei día 6 de Diciembre próximo 
venidero, i las dúz eo puoio da IU manífla se !«• 
cara á pública subasta ante !a Junta de R ales A l 
monedas eo el salón de actos públ.ccs de esta lo-
tendencia genejal, ia impresién y encuademación de 
quinientos libros de recibos talcnaiios de á cien hc j^s 
para el servicio de la Contribución U bane, btjj ei 
tipo en pregresióo descendente de mil ochenta peses 
y con entera y esíi icta tejecióo el pliega de condi

ciones, iraerto pn la Gaceta de Manila rúm. 329 
del dia 27 de Nommbre próximo pasado. 

Lo que se hace público para conocimiento de loa 
que deseen tomar parte en la tnbasta. 

Manila, 26 de Noviembre de 1897 « E l Subin
tendente, P. S. Joaquín del Acezar. 2 

Negociado 30 anfión. 
E l Ilfcmo. Sr. Intendencia general de Hacienda^ 

en acuerdo de fecha de ayer, ha tenido á bien dis
poner que el dia 28 de Diciembre próx'mo á laa 
diez en punto de su mañana, se celebre ante la 
Sección de Impuestos indirectos y eu la Subal
terna de Calamianes, concertó püblico para con-
trafar por no trienio el servicio de los funaderoa 
de anfión de dicha provincia, sobre el tipo da 
trestantos veinticuatro pesos, noventa céat imor 
(pía. 324*90) en progresión ascendente y con en
tera aujeoión al pliego de condiciones, que se en
cuentra de man ñeato en el Negociado 3.0 de la. 
misma Sección. 

Las proposicioües se presentarán en pliegos 
cerrados extendidos en papel del sello 10.o en el 
despacho del Sr. Jefe de la Sección. €í 

Manila, 27 de Noviembre de 1 8 9 7 , — E l Subía» 
tendente.—P. 8., Joaquín del Alcázar. 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Clases Pasivas. 
Los idivíduos de clases pasiv&s que cobran su» 

respectivas haberes por las Ctjas de esta n d a i -
nistracióa de Hacienda pública de esta previncía 
pueden presentarse á percibir la mensualidad cor-< 
riente de ocho á once de la mañana en loa días 
y por el órden que á continuación se expresan: 

Dia 4 de Diciembre en rante Jubilados, esan-» 
tes. Pensionistas de Gracia y Retirados de Guerra 
y Marina. 

Dia 6 y 7 de id: Mont pió Civil. 
Dia 9 y 10 de id: Id. Militares y Retirado» 

del Resguardo de Hacienda. 
Advirtieodo que para los que hayan dejado 

presentarse en loa dias- ya ŝ  Hilados podrán ha^ 
oerlo en los dos siguientes hábilie», pasados los 
cuales serán dados de baja sus partidas en las res* 
pectivas nóminas y altas en los del sigu'ente mes» 

Manila, 29 de Noviembre de 1 8 9 7 . — R mero. 

I N S T I T U T O M I C R O B I O L O G I C O Y D E V A C U N A C I O N 
E n las sesiones públicas correspondientes al Jué-

ves y Sábado de la semana próxima, dias 2 y 
4 de los corrientes de 8 á 12 de la mañana, se 
inoculará la vacuna en este Instituto directamente 
de la ternera. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general 
conocimiento del público. 

Manila, 27 de Noviembre de 1 8 9 7 . — E l Directos^ 
D r . S. Remón. 

B A T A L L Ó N C A Z A D O R E S E X P E D I C I O N A R I O N.o g 
Necesitando adquirir este B u a l l o n 2 0 0 0 p^resi 

de alpargatas, 1 0 0 0 trajes de rayadil lo, 1 o o o 
{•acuelcs, 900 sombreres. 1 000 trh llas, s o o f f jao.. 

A s 
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ír»tuela, 500 pares de zapatos y 2 0 0 0 calzoncillo', 
se bare público para que les cocstruct' res que de-
fpen preeenUr tipos de las expresadas prendas, pues 
dan hacerlo en h s Oficinas del Cuerpo estable
cidas en Bu'acán, acompañando notas de precio 
1 otes del dia 8 del prcxixo Diciembre, dia que 
re efectuará la subasta. Dichas < fíoinas se en
cuentran situadas en la c^beoera (Ba'aoán) ca?a 
cuartel del Batallón. 

E l pliego de condiciones estará de manifiesto 
en dicha Oficina hasta el dia anter or al de la 
fubaata. 

Manila, 29 de Noviembre de 1 8 9 7 . — E l Co-
mBcdüite Mayor, A^g^l Ortiz. 

M O N T E D E P I E L ) \ D Y C A J A D E AHORROS 
DE MANILA. 

Se he o extraviado segen manifiestan los inte
resa los los resguardo? tUonarics de empeños de 
e ihí jss en estos Establecimientos q e á continua
ción se expresan. 

Núm.s Fechas. 

22394 27 Sept. 1897 
23162 29 > 1896 

25 Jun'o 1897 
18 » > 
16 Octubre > 

6 Mayo > 
24 > > 
14 Sept- 1896 
11 Ojtubra 1897 
16 Novbre. 1896 

13861 
13074 
13322 
9307 
6192 

22266 
11926 
14584 
Í4S8S 

886 15 Enero » 
» * » 

13 Octabre 1897 
7 Sept. > 

15 Octubre » 
16 * 
25 Sept » 
9 » » 
3 Julio * 
2 Ag esto > 

26 Abril » 
15 Octubre 1896 
25 » 1897 
8 Ab.il . 

10 Agosto Í 

11940 
20689 
24186 
24406 
22308 
2o949 
'4505 
17261 
8346 

13258 
25497 

6871 
9632 
9633 • » 

21929 59 Sept. 
997 19 Enero 

26869 8 Noyhre. 
10404 20 Mayo 

587 9 En^rj 
12574 23 M*yj 

1896 
1897 

1896 

Importe 
de loa 
présta

mos. 

2 1 
30 > 
12 » 

5 • 
2 » 
x » 

TO » 

5 » 
22 » 

7 » 
10 » 
8 » 
4 > 

10 » 
4 » 
1 > 

10 > 
12 » 
4 » 

12 • 
»5 > 
4 » 

»3 • 
4 • 

30 . 
4 > 
2 » 

20 » 
3o » 

2 » 
10 > 

3 » 

NOMBRES. 

Andrés Lóaer. 
Piuni-io Bla co. 
Isidio Cabestani 
Germ n ano Pangan bao. 
Bruno Arcang 1. 
Antonio de la Ca'zada. 
Fiaviaao de Vera. 
Martin Viiiarrica. 
Castor Tengco. 
Angel Disz, 

E m'smo. 
H^rmógsnes Pagadüan. 
Bernabe'a de León. 
Emilia Padua. 
Candelaria Lamano. 
Francisca González. 
Antonio B. Santos. 
Sergio AJyarrr. 
Engracia Aquim. 
Francisco Morelas. 
Claro Alvues. 
Maria Marquida. 
Santiago Sin os. 
Oomm.'ja Domingo. 
C eaie!.;e Kbf i 
Teodora de la Cruz. 

La misma. 
TomasJ Saito Domingo. 
Jo; é H dalgo. 
Marcos Hrnandfz 
Juan Cístilio. 
Reao'gio San Lu's. 
Donato Virata. 

Los que so crea^ con derecho s d rhos docamen-
tos se presentaran en esta oficina á deducirlo en el 
tó mino de 30 dias cootado^ desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta en la inteli
gencia que de no hace lo en el referido plazo 
se expedirán nuev >3 resguardos á f-ivor de dichos 
intereftados en equivalencia de los primitivos talo
narios que quedarán desde luego sin cingua valor 
ni efecto 

Manila, 17 de Noviembre de 1897 —Manuel de 
W i U v a . 

DíRECCIONÍ GR A L D E A D M I V I S T R A C I O N C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l E x mo. Sr. Director General por acuerdo 
del dia de hoy, ha tenido á bien disponer que el 
dia 27 de Diciembre próximo venidero, á las difz 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Al 
monedas de enta Dirección General y en la Sobd-
W n a de la provincia de Capiz, 1.a subasta 
pública y simultácea para arrendar por un trle^ 
uio el arbitrio del sello y resello de pesas y me
didas del s er grupo de dicha provincia, bajo el 
t po en progresión ascendente de seiscientos cua
renta y ocho pesos (pfs. 648*00) durante el trienio 
6 sean doicientos diez y seis pesos (pía. 2 i6 ,oo ) 
anuales con entera y estricta sujñc'ón al pliego de 
cocdlciones, Inserto en la Gaceta de Manila EÚ 
mero 325 del dia 23 de Noviembre próximo 
pagado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de A c 
tos públ cos del expresado Centró directivo sita 
en ía casa EÜm. 1 de la oaUe Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlonea en Intramuros h las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en lo referido concierto podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello lo.oaconr 

p ñando precisamente por separado el documento 
de garantía correapondieate. 1 

Manila, 5 de Noviembre de 1 8 9 7 . — E l Jefe de 
la Sección de Goberoacioa, Dario de la Revilla, 

m —' • • -a 

E\ Exorno. Sr. D rector general por acuerdo del 
d»* de hoy, ha tenido & bien disponer qie el dia 
27 de D ciemb',e próximo vmidero á hs d z de 
cu msñioa, se celebre ante ta Janta de Almonedas 
de eíta üirecc'óa general y en U Subiltarna d é l a 
prtvincia de L y;e, 1.a subasta pública y eimn' 
tánea para arrendar por ua titanio el Impuesto de 
Carrales , Carros y Cabal os del 4 o grupo da dís 
ch* provincia bajo e! tipo en prrgr sí© 1 ascendente 
de noveei ntos quince pesos y sesenta y tres cé i tU 
moa (pfj 915*63) dorante el trienio 6 sean tres» 
ciintos cinco pésol y •( íntiun ré itimoi ()fs. 305'2l) 
«nu iles con entera y esíriat» sujflción a pliega da 
condicionoi inserto en la Gaceta de Manila nú-
m^ro 3¿7 del di* 25 de Noviembre pr6x;mo 
pasado. 

D¡chi Bubseta tendrá logaren el Sa'ón da Ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa »óm. 1 de la cai'e del Arzobispo es« 
qa;na 3 la pi^zi de Morlones en Intramuros á las 
ái-z en punto del citado día. Los que deseen op 
!»r en la referida subasta podrán presentar tns 
propofllfOfS extendidas en papel del seliO 10 o 
acrmp^ñAndo precisamente por separado el docu 
m nto de garantía correspondiente 1 

Maniln, 5 de Novifmbre de 1897.—B J U de 
la S CCÍÓQ de Gabernactón, Dario de la Revilla. 

E l Excmo Sr. Director generdl por acuerdo del 
dia de hoy» ha te ido á bien disponer que el dia 
2 7 de DH^mbre próximo venidero k las diez de 
s i mafhna, se celebre ante la Juota de Almonedas 
de esta D reccióa general y e i U Subalterna de 
la provincia de Bulacán, x.a subasta pública y si
multánea para arrendar por no trienio el arbitrio 
del Sdlo y resello de pesas y medidas da dich* pro
vincia bajo el tipo en progresión ascendente de 
siete mil cuatrocientos noventa y siete pesos y cin
cuenta y siete céntimos (pfi 7497^57) durante el 
trienio ó sean dos mil cuatrocieatos norenta 
y nueve pesos y diez y nueve céat imos 
(pfs. 2499'19) aba le s con entera y estricta su 
jefión al pliego de condiciones, Inserto eu la Oa* 
cHa de Manila nuen. 327 del dia 25 de Noviembre 
próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
púb eos del expresado Geatro directivo sita eu la 
casa nú n. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la pUzi de Moriones en Intramuros á las diez e i 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
r f i r i ia subasta padrán presentar sus propisioiooes 
extendidas en papel del sello 10 o acompafUnio 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 1 

Maoi'a, 5 de Noviembre de 1 8 9 7 . — E l Jefe de 
la Secciói de G beraación, Darlo de la Revilla. 

E l Exo-no. S ' . Director general, por acuerdo 
del dia de hoy, ha tenido á bisn disponer que el 
dia 27 de Enero del uñ > próximo venidero á las diez 
da su mañiza, se celebre ante la Junta de Al
monedas de esta Dirección general y en la Subal-
tena de la provincia de Alb;y, 1 a subasta pública 
y simultánea p\ra arrendar por na trienio el ar« 
bitrio de Sello y remello qa pesas y medidas del 
i.er grupo de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de tres mil oehocientos diez 
y nueve pesos (pfs. 3 .819 '00) durante el trienio 
ó sean mil doscientos setenta y tres pesos 
(jfs 1.273 00) anuales con entera y estricta su^ 

j CÍÓJ al pliego de condiciones, inserto en la B a 
ceta de Manila núm 328 del dia 26 de Noviem
bre próximo pasado. 

Dicha subasta te idrá lugar en el Salón de «otos 
públicos del expresado Ceutro directivo sita en la 
oasa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina ét 
la p'azi de Morlones en latranauros á las diez en 
punto del citada dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del se;lo 10.o acompañando 

precisamente por separado el documento de garan, 
tí-» correspondiente. 1 

Manila, 5 de Noviembre de 1 8 9 ? . — E l Jefe ^ 
la Sección de Gobernación, Darlo de la Revilla. ai* 

lio 
.a 
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or 

fca. 

El fixemo. Sr. Director general por acuerdo d^ 
d'H de hoy, ha tenido á bien disponer que el dlj 
27 de Diciembre próximo venidero á las di( z ^ 
su tnrfUna, i s celebre ante la Junta de Almene, 
des de esta Dirección general y en la Subalterna 
la proTíccía de Hocos Norte. 1 s subasta pública y 
simultln0» para arrendar por un trienio el SQrv¡. 
ci > del Juego de gallos de dicha provincia b»Jo el 
tipo en progres óo ascendente de dos mil cuatro, 
cientos pesos (pfs. 2 400 «) durante el tiieclo COQ 
entera y estricta roj^cióo at pliego de condiciones 
ir.«erto no la Gaceti de Manila núm. 329 del dí| 
27 de Novi mbre próximo pasado. 

D.cha subasta tendrá lugar en el Sa ÓQ de Actoi 
púb icos del expresado Centro directivo sita en U 
casa núm 1 de la calh del Arzobispo esquina | 
la (.1 zt de Mariones en Intramuros á las dien eu 
punto del citado di*. Los que deseen optar en la 
r«f >ida subasta podrán presp^ur sus proposicfonegellar 
extendidas en pspel del lelio 10 o acompsfi ndo prs* 
c í smente por separado d documente de garaotU 
correspondiente. 

Manila, 5 de NovI«mbrfl de 1897.—El Jefe de h 
S cc:6n de Gobernac ón, Dario de la Reviila. 1 

E l Excmo. Sr* Director general por acuerdo 
del dia de hoy, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Enero del año próximo venidero 
á las diez de su nrfíana, se celebre ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección general y en la 
Subal erna de la provincia de Albay, 1 a lubasts 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el arbitrio de Sello y resello de pesas y medidas del 
2.0 grupo de dicha provincia baji el tipo en pro 
gresión ascendente de mil ochocientos quince pesos 
(pfá. 1 8 1 5 ' » ) durante el trienio ó sean seiscientos 
cinco pesos (pís. 6054>) anuales con entera yes* 
tricta sujeción al pliego de condiciones que á con« 
tinnacidn pe inserta. 

Dicha nubasta tendrá lugar en el Salón ds 
Actos públicos del ( X resado Dentro directivo 
S'ta en la casa núm. 1 de la odie del A zi-
bispo esquina á la pieza de Morioaes en In
tramuros á las diez en panto del citado d a. 
Los que deseen optar en la referida subasta 
podran presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.o acompañando precisa* 
mente por se tarado el documento de gara tía 
correspondiente. 3 

Manila, 5 de Noviembre de 1897 — E : Jaíe de 
la Sección de Gobernacióo, Darío de ía R m l h . 

Pliego de condiciones para el arriendo del sello 
y resello de pesas y medidas, arreglado á lo 
prevenido en el Superior * eoreto de l.o de 
Noviembre de 1861 inserto en la Gaceta nú' 
mero 259 de 13 del mismo y demás dispo
siciones vigentes 

1.a Se arrienda por el término da tres añoi 
el servicio de sello y resello de pesas y medidas 
del 2.0 grupo de la provincia dé Albay, bajo el 
tipi, en progresión ascendente, de pfs. 6o$<oo 
pesos anuales ó sean pfs. 1 815^00 pesos en el 
trie nio. 

2 a Será obligación del contratista, mientras 
dure el tiempo de su compromiso, tener un juego 
de pesas y medidas, que con su correspondenoia 
al nuevo sistema métrico decimal, como está pre
venido, se espresan á contiuación. 

Litros. Centilitros Mtltlltroa _ 

Un cavan de madera sólida 
coa abrazaderas de hierro. 75 » » 

Medio cavan con iguales con
diciones 37 50 » 

Una ganta de madera só'ida 3 » » 
Media ganta id. id. . . . 1 50 » 
Una chupa id. id. . . . » 37 5 
Media chupa id. id, . . . » 18 71(3 

Metros. Centímetros. Milímetro» 
Una vara castellana id. id. 
Una braza 

» 835*9 equivs á 835 9 
I > 

no 
me 

un 
e' 

cada 
edi 

pone 
58 

fere 
d 

peri 
18 

luen 
la 

te ei 
ido 
6, a 
eot 
1 h 

ad 
P 

1 

D 
Jie 

ovio 
yos 
epo^ 
7. a 

ma 
rba 
ció 
«d 

too 
11 

iego 

prob 
ibre 

ir ed 

a in 

«as 

pez 
i6 

1Í31 ta 
\ 

e i 
h 

' i ' 

en 



rao 

a. 

dii 
di 

^ di 
a , 
rv¡. 

Ero, 

jpa romana con m piedra corresp ndíente, 
, cotejadas y maroadás por el F ie l almota-
¿e la Capital de Manila para que sirva de 

al dirimir laa cueítirínei quq puedan pro* 
íef3e por lo« compradores ó trañoaatei «obre 
tildad de laí pesa? y madidai. 
^ Dag )aé3 de celebrad* y aprobada la sn-
[g el rematante será el único legUimannnta 

jufZido para el arreglo, corrección, sello y 
ĵo de las medidas públícaa. 

N 9 Por el cotejo, sello y resello de pesas y 
^¿as públicas, cobrará el asentista los daré-
^ que se espresan i continuación. 

Litros Centílitros. Mililitros. Pesoi Céntimos 

f an cavan ó 
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medio cavan, 
una ganta. . 
niedia ganta 

| una chupa. . 
media chupa 

, na vara cas-
allana ó sea. , 

una braza. . 
e' cotejo de 

cada romana y 
piedras corres-
gentes 

75 
37 

3 
i 

> 
Metros 

» 

50 
» 

50 
37 
18 

Centímetros 

» 
» 

50 
75 

Milímetros 

835*9 equiv.s á 835'9 
> 671*8 

56 2 8 
37 41» 
9 3l8 
9 3l8 
6 2^ 
3 118 

12 4 8 
12 4 8 

25 
5a A l líoitador á quién por la Junta se hu
iré adjudicado el servicio se le entregará 00-

debidamente autorizada, si la pidiese, del 
perior Decreto citado de l.o de Noviembre 
1861, par* que en todos los casos cumpla exac-

hente lo que en el m smo se previene, sin 
f lagar á reclamsoiooea de ninguna especie, 

en caso contrario se castigarán conforme al 
ido de culpa que encierren. 
6,a Laa proposiciones se presentarla al Pre-
ente de la Jauta en pliego cerrado, con arre«• 

b\ modelo adjuito, espresando coa toda da-
ad en letra y número la cantidad ofrecida. 

de la proposición se acompañaríi, pr^-
amente p o r separado el documento que aére
le haber depositado el proponente ea la Caja 

Depósitos de la Tesorería general de H ideada 
70 blica ó en la Admmstracióa Depositaría de la 
!5' ívlncia respectiva, la cantidad de pfs 90 75 sin 
^ yos indiapensables requisitos no será válida la 

'cposioióa. 
.a Si al abrirse los pliegos resultasen doi ó 

proposiciones iguales, contenieaio tolas ellas 
mayor ventaja ofrecida, se abrirá lioitación 

rbal entre los autores da las mismas por es* 
ció de di^z miauros, transcurridos los cuales 

judioará el servicio al mejor postor. E n el 
80 de no querer los postores mejorar verbalmente 
i' postoras, se hará la adjudicación al autor del 

¡o que sa halle señalado con el núnero or-
1 íD'g bajo. 
a Con arreglo al art. 8.0 de la Instrucción 

Robada por Raal órdeu da 25 de Agosto de 1858 
'̂ e contratos públicos, quedan abolidas las me-
,r58 del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuentas 
^ este órden tiandin á turbar la legítima adqui-
0̂ n de uaa contrata con evidente perjuicio de 
8 intereses y conveoiencia del E§tado. 

a Los documentos de depósito se devolráa 
respectivos dueños, terminada que sea la su-

a. A escepción del correspondiente á la pro-
ĉ u admitida, el cual se endosará en el aoto 

^el rematante á favor de esta Dirección general. 
,10' E l rema'ante deberá prestar dentro de los 
2̂ días siguientes al de la adjudicación del ser* 

j^la fianza correspoodleote, cuyo valor sea igual 
\ un diez por ciento del Importe total arriendo 

, ^íaccióa de la Direocióa general de A d n r -
^Tacióa civil, cüaado se constituya en Manila, 
^ Jaía de la provlaoia cuando el resultado 
la subasta tenga lagar en ella la fianza deberá 
P^cisamente hipotecaria y de ninguna manara 

.fi0Qal, pudiendo constituirla en metálico en la 

^th 9̂ ^eP^s^0S <̂ e Ia Tesorería general de 
1 pública cuando la adjudicación se verifique 

Capital y en la Aiministración da H i -

Í6 

3er 

oienda pública cuando lo sea en la provincia. Si la 
ñinza se prestare en ñ icas solo se adoaitlráu estas 
por la mitad de su v-ilor Intrinsaco, y en Mioila, 
serán reconocidas y valoradis por la Inspección 
general de Obras públicas, registradas sus escri
turan en el ofhlo de hipoteCiS y bastanteadis por 
el Sr . Letrado Consultor de esta Direooiói gene
ral. Bu provincias el Jeíe de ella cuidará bajo su 
única responsabilidad de que las ñacas que se pre
senten para la ñ m z a , llenen cumplidamente su 
objeto. Sin estas circunstancial no serán aceptadas 
de oiagúa modo por la Dirección del ramo. 

Las ñ i c a s de tabla y las da cafU y oipa, así 
como las acdonés del B i n c a Español Filipino no 
serán admitidas para ñaaza en manera alguna, 
aquellas, por la poca seguridad que ofrecen, y 
las últimas por no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse ea el 
acto del remate se resolverá por lo que prevenga 
al efecto la Real ln8traoci6a da 27 de Febrero 
de 1852. 

12. E u el térmiao de cinco dias después que 
se hubiere notificado al contratista ser adm sible 
la ñanza presentada, deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación oonstituyenda la flioza 
estipulad , y con renuncia de las leyes, ea su 
f *vor par» en el caso da qua hibiera que proceder 
co itra él; más si se resistiese á htcerse cargo 
del servicio, ó se negase á otorgar la escritura, 
quedará sujeto á lo que previene el art. 5 0 de 1» 
Re»l lustruoción de subistas ya cita la de 27 de 
Febrero da 1852, que á la letra es como sigue:— 
c Guando el rematante no cumpliese las coadioio* 
nes que deba llenar para el otorgamiento de la es
critura, 6 impidiere qu^ ésta teoga efecto en el 
término que se señale, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo re «atante. LOÍ 
efectos de esta redamaoióa serán:—Primero. Q JS 
se celebre nuevo remate bajo Iguales cocdioioaes 
pagando el primer rematante la difarenoia del pri
mero al segundo. Segundo. Q le satisfaga también 
aquel los perjuicios que hubiere reoibiio el Estado 
por la demora del servicio. Para cubrir estas res
ponsabilidades se le retendrá siempre la garantía 
de la subasta, y aun re podrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables si 
aquella no alcanzase. No presentándose proposición 
admisible para el nnevo reaiate se hará el servicio 
por cuenta de la Administración á perjuicio del 
primer rematantes—Uaa vez otorgada la escritura 
se devolverá al contratista el documente de depó
sito á no ser que esta forme parte de la ñaoza. 

13 L a cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ü 
0 0 menudo, y por meses anticipados. E u el caso 
de incumplimiento de este artículo, el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incamplimiento 
transcurridos los primeros ocho días en que debe 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad, abo» 
nando se importe la ñtnz* y debiendo ésta ser 
repuesta por dicho contratista, si consistiese en 
metállao, en el ímprórrogabíe término de quince 
dias y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajr> las bases establecidas eu la regla 5 .a de la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852 ci
tada ya, en condiciones anteriores. 

14 E l contratista no podrá exigir mayores 
derechos que los marcados en l a tar f a consignada 
en este pliego, b&jo la multa da diez pesos qae 
se le exigirán en el papel correspondiente por el 
Jefe de la provincia. L a primera vez que el con
tratista ñ h e á esta ooniioión pagará los diez pe 
sos de multa, la segunda falta será castigada con 
cien pesos, y la tercera con la rescisión del con
trato bajo su responsabilidad, y con arreglo á lo 
prevenido en el art. 5.0 de la R^al Instrooolóa 
mencionada, sin perjuicio de pasar el aataoedenta 
al Juzgado respectivo para los efectos á que haya 
lugar en justicia, 

15. L a autoridad de la provincia, los Gbber* 
nadorcillos y ministros de justicia da los pueblas 
harin respetar al asentista como repraaenta.ate 

de la Adminlatracita, presentándole cuantos auxU 
líos pueda necesitar para hacer efectiva la oobransa 
del imouesto, debiendo facilitarle el primero noa 
copia autorizada de estas condiciones. 

16 Si el contratista, por negligencia, ó mala 
f é. diere lugar á la imposición de maltas y no tas 
sat'sfac'ese á las veinticuatro horas de ser requi« 
rido á ello, se abonarán tomaodo al eíaoto da la 
ñatza la cantidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato sa enteaderá principiado desde 
el día siguiente al en que se comunique al con
tri tista la órden al efecto por el iefe de la pro
vincia. Toda dilación en este pnato será en per 
j uicio de los intereses del arrendador, á menos que 
causas ageaas á su voluntad, y bastante á per> 
jaioio de esta Dirección lo motivaaea. 

18. E a vista de lo preceptuado en la Raal ér* 
dea de 18 de Octubre de 1858 . loa repreaeo* 
tintes de los propios y arbitrios se reservan e l 
derecho de rescindir este contrato, si asi convi» 
niese á sos intereses, prévia la indeam<s*eióa qae 
marcan las leyes. 

19. E l contratista és la persona lega! y di
rectamente obligada. Podrá si acaso le conviniere 
subarrendar el arbitrio; pero enteudióndosa siem
pre que la Administración no coa trae cora premiso 
algaao con los subarrendadores, pues que de todos 
los perjuicios que por tal sobar fie «do pudieran 
resultar al arbitrio será responsable ú i ioa y di
rectamente el contratista. L s subarreadadores que
dan snjetos al fuero común, pot que su coatrato 
é U' aobllgació 1 p^rtica'ar y de interés puramente 
pr vado. Tanto el contratista como ios subarreo. 
dadores y comisionados que nombre, deberán pro
veerse da los correspondientes tí culos fací litada 
aquel una relación nominal al Jefe da la provin
cia pera que por su conducto sean solicitados. 

20. L a autoridad de la provincia del modo 
que jazgue más conveniente y oportuno cuidará de 
d a r á este pliego de condiciones toda la publicidad: 
necesaria, á ñn de que nadie alegue ígnoraooia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre 
cnrnplimiecto de este contrato se resolverá por l a 
vi i contencioso sdminístrativa. 

22. Los gastos de la subasta insero ón en la 
Gacela de este p iego de condiciones y los que se 
originen en el otorgamiento de la escritura, asi 
como los de las copias y testimonios que &ea ne» 
cesarlo sacar, serin de cuanta del rematante. 

23 . No se enteoderá válido el contrato hasta 
que recaiga en él la aprobación del Exorno. Sr, OI* 
rector general. 

24. L a Administración se reserva e! derecho 
de prorogar este contrato por espacio de seis me* 
sea, si así conviniere á sus intereses,, ó de rescín* 
dirle, prévia la indemnización qae marcan la» leyes, 

Gláusu'u adicional» 
Si durante el ejercicio de la contrata se apro

bará por el Gobierno de S. Sí nuevo pliego de 
condiciones para este ser violo se reserva ia Aé* 
minia oración el derecho de acordar coa el contra* 
Usía el nuevo tipo anual del arriendo y la apli
cación de la nueva tarifa, bajo la garantía de la 
escritura otorgada y ñanzi que 00 responda y sino 
resultara acuerdo entre ambas partes quetWá res* 
cindido el contrato sin que el contratista tenga 
derecho á inderaoizacióa a gana. 

Manila, 5 de Noviembre da 1897 — J e f a de 
la Sección de Gobernación, Qario de la Revllia. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N 
Sres. Presidente y Vocales de ia Junta de Aim&meSasí* 

Don tf. N. vecino de N. ofrece tomar a »a earg.ot 
por termino de tres eños el arriendo del sello J 
resello de pesas y med das del 2 o grapo de l a 
provincia de Albay, por la oantiiad de . . . . . . 
pesos (pfs. . . .) anuales, ó sean pesos 
(pfs. . . .) durante el trienio, y coa entera s u 
jeción al pliego de condiciones publicado en el 
c ú n . . . . de la Gaceta del día . . . . . 

Ací .mpaña por separado el dooaoaento que acre» 
dita haber depositado en . . . . . la cantidad de 
pfs. 9 0 7 5 ' 

(Fecha y firma 
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JUNTA ADMINISTRATIVA D E L A R S E N A L 

DB CAVITB. 

Secretaria 

Bl dm S del mes estraoie á U% 10 de ia ma
l a c a , fcendrá logar, ante el Comisario de Marioa 
de esle Arseaaí, eS coccono público para el %nm\ 
aiiíro de loa isaterialea y efectoa que comprende 
la uaiáa relacián, á los precica tipoa sefialadoa en la 
miaina y con estricta sujeción al p lego de condic c« 
aes gensra'es para estos concursos, pub icado en la 
®8Cf¿2» da Manila, nóm. 183. de 3 de Julio de 1895. 

Si plsso para verificar la entrega será de seis 
días, á costar desde la fecha de la at judicación de 
Sn!t¡>a9 j la cantidad qoe habrá de depoaitar d 
adjadieatario, en concepto de garantía para responder 
a l ci&mjIiaiSento del contrato, serán las sigaieotef: 

Para el L"tfl támeio 1 $ 43 61 
» » » . 2 » 47 64 
. . . » 3 . 4^12 
» » > » 4 • 45-67 

«OaT&e, 17 de Ncv embre de 1897.—B L . Perea. 

^e'aoiÓD de loa materiales y efectos que se adqat> * 
wen por eoncorao, con arreglo á lo dispuesto en 
ia vigente oidenanza de Areena les 

- 2 g e o* e 
'Z s 
a " 
o 

2.» 8,. 

l a _ 
r <t 
2 g 

•2.< 

Precio 

B p « h Mporte 

Pesoi Cét Pesos Cét. 

1 a 2. 

5b-

19» » 

ai 

62 Kg, de cuero cuitido 
ó suela á 

1(5 Id. de vtqoeta 6 be
cerro á 

60 Bsportanei á 

Lote n-úm 2 

5 Kg. de acero doro en 
barraa redondas 6 
cabillaa de 12 á 14 
ra(m á 

5 Idem de id. id. en id. 
id. 6 id. de 15 á 
17 id. á 

% Idim de id. id. en id. 
id 6 id. de 18 á 20 
Ídem á 

17^500 Idem de id Ídem 
en id. id. ó iá. de 
61 á 63 id. á 

35 ]d(m de id. i J . en 
id. id. 6 iá. de 34 
á 26 id á 

55 Idem de id, en 
id. id. de 27 á 29 
Siem á 

50 Jd*ra de U . M. 

id. id, de 36 á 3S 
ídem á 

25 Idem de P . id. en 
id. id de 40 id- 4 

Iden de id. P , < n 
id. Id de 30 iJ . á 

20 Idem de ia. id. ea 
id. id. de 25 id. á 

i7 ídem de id. id. »n 
id. id. de 19 id. a 

15 11' m de id i l . en 
id. id da 15 id. é 

1% Idem de id. i i . en 
id. )d. de 13 id. á 

7 500 Idem de id id Wfi 
cuíidrado de 30 á 
idem á 

50 Idtm de «cero S. M 
en i( guio dt 8 á 10 
m m. g ueso de 
50x50 id. de Udc á 

^ Idem de 2 m en 
planrh» de m r os 
dé 1 u^m. * 

2 50 155*00 

2*25 236 25 

0 75 45,00 

436 ib 

0 80 4l00 

0 80 4 CO 

0 80 4 80 

0 80 14*00 

0 8 0 28*00 

0'SO 44*00 

0 80 40 00 

0 80 20 00 

O'SO 20 00 

0-80 16 C0 

0*80 13 60 

0 80 12 (0 

0*80 9 60 

0 80 6'00 

0-25 12 50 

0 50 146 00 

1.a 4 c 

2 o 

» » 

» 4,' 

8.a 3.. 

» » 
» 2.i 

o. u 

O "-• * N 
ra " i 

• o 

i 2 •* 3 « 

o. 

-o 

i 170 Idem de cemento 
Porlland á 

Lote núm. 3 

2187 500 K g . de hierro 
forjado ó batido en 
35 plauchas coda* 
ledas galvanizadas 
ó zir gidas de me
nos de 2 m^m. á . 

Lote núm, 4 

937*500 Kg. de hierro 
fojido b batido ( D 
15 planchas ondu
ladas gavsnzadts 
ó z Dgedas da me
nos de 2 m\m. é . 

516 Id, de acero S M 
en p anchas labra
das par* p PO de 
3 05x1*07x0*008 í . 

3 Tt>b as de marm* 1 
blacco p a loe as en-
tos de loa jirdiner, 
según modt lo á 

l Küóliiro de cal ord -
naiia apt-gada á . 

180 Kg. de ctmento Port 
laod á 

5 M. de yute verde di
bujado á 

4 Carret s de hilo blacco 
del núm. 50 á 

51 L , de aceite de IM 
naza á 

5 Id. de id. de id á . 
288 Torcilos de hierro 

de rorca par»» ma» 
dera de 47 á 58 
mfm. á 

0*07 81 90 

476 40 

0 22 481t36 

0 22 206*25 

0*25 129 00 

20*00 

7*50 

0 07 

60*00 

7 50 

12 60 

2^0 10*00 

0*05 0'20 

0'45 

0*45 

3 00 
g' uesa. 

22 95 

2*25 

6 00 

456 7^ 

Ca^itp, 17 de Noviembre de 1897.—hurjqacj Lo-
pfZ Peres. 

Edictos 
Don José M.a Gutiérrez Répvde Juez de i .a instancia 

en propiedad de la provincia de Tár!ac 
Por el presente cito llamo y emp'azo a' procesado 

José Pacgi'inen indio viudo de 28 años de edad de 
oficio 'abrador naturas de Mexco vecino de Mina-
I ng de la Pampanga pa^a que dentro de 15 días 
contados desde la inserción de este ed cto en 'a Ga
ceta oficial se presente en este juzgado para oír Rea' 
sentencia en ja causa núm. 32 por hurto quedando 
apercibido en otro caso de pararle los perjuicios que 
haya lugar. 

Dado en e juzgado de T rlac hoy 24 de Nov embre 
de 1897.ser/ose M.a Gutiérrez.—Ante mi, Paul no B. 
Balt zar. 

Ton Drmi'n Ramón Sastre juez de r a instancia de esta 
provincia de Bulacán que de estar en p'fno ejercicio 
de sus funciones yo e presente Escribano doy fé. 
Por e' presente cito llamoy emplazo al processdo ausente 

Andrés Suri vecino dê  pueblo de Macabebe provin
cia de la Pampanga de estatura regular cuerpo a'go 
robusto co!or moreno pe o cejas y ojos negros para 
qua dentro del término de 30 das contados desde la pu-
b'i ación de este ed cto en ia Gaceta oficia dei íani 'a se 
presente personalmente en este juzgado ó en la cárcel 
púb'-ca de esta províncii para responder los cargos 
que le resu tan en a causa núm. 81 del presente año 
sobre robo y detenc óu ilegal y en caso contrario 
se Je parar, n los perjuic os que en derecho h u b e » 
lugar. 

Dado en Bu'ac 'n á 13 de Noviembre de 1897.=»Damián 
Ramón.—/inte mí, Francisco R u z , 

Don Manuel Fernández A meida Teniente de navio de la A--
mada Ajndante de esta Dependencia y Juez instructor del ex
pediente n ú m . 324 por naufragio del Pailebot «Camarines Sur.» 

For et presente cito llamo y emp azo á loa individuos Ru» 
fino Suiafre Cinero* da 48 años de eda<? ' css»do y Leoncio 
Sagarang y Dalsay de 25 afios soltero naturales del pueblo 
de Ibsjay provincia de Cápiz Pairon y grumete que , fueron 
respectivamente del Pailebot 1 «Csmarinas Sur» para qáe en el 
térra no de 30 dias cempareaesn ea e&se. i )a:gfrdo -sito en 1& 

Gaceta de Manila — N ú m . 332 

Capitaría del pnerto de esta Capital para declarar en 4 
pediente arriba expresado advertidos que de no vetific»ti. 
les seguirán los perjuicios que marca la Ley. 

Manila, 17 de Noviembre de 1897 —Manuel Fernandez. 

Den Esteban Perrero Fernandes 2.0 Teniente de la 7a 
paBía del 20 Tercio de la Guardia civil Comandante ¡jj 
í.a sección establecida en Tiaon y JUÍZ iostructor dj la ^ 
instruida contra 5 desconocides por el delito de rob, 
cuadrilla. 

For la presente requisitoria cito llamo y empUzo i _ 
individuos desconocidos que f-n la noche del 30 de Diciembre dtj 
próximo pasado robaron un caballo y una caraballa (j( 
propiedad de Ponciano Ibia 7 dos carabtllis de la de AQV 
de Ramos en el barrio de Ntra. Sra. dé la Consolación dj, 
comprthención á si como á las personas en poder de 
cua'es se hal en loa referidos animales para que en 
término de 30 dias contados desde la publicación de esi| 
quisitoria en los periódicos oficiales comparezcan ante 
jurgado de instrucción qu? tiene su residencia oficial en 
convento de este pueb o con el fin de responder á los cargos q¿ 
dicha cansa le resultan pues de no hacerlo asi s rán decU: 
en rebeldía siguiéndoles el perjuicio que en derech > hubiere luga, 

A su ver en nombre de S M. el Rey (q. D. g ) exhorto y, 
quiero & todas las autoridades asi civiles como militares p 
que practiquen activas dirgencias en busca de los referidos 
divíduos y caso de ser habidos ord. ne su conducción en calj, 
de presos á mi disposición y con las seguridades debj 
pues aeí lo tengo acordado en diligencia de este día 

Dado en Tiaon i los 10 dias del mes de Noviembre de 189; 
Esteban Perrero. 

Don Natalio Fernandez Gutiérrez 2.0 Teniente Comandante d« 
3.a Sección 10 Línea del 21 Tercio de la Guardia citj 
juez initrnctor de la causa que se instruye con ra Mam 
Doldol y oíros por asalto y robo en cuadrilla perpetrado! 
la casa de D.a María Ventan l a vecina del pueb'o de Ají 
lar (Pangasinan) y casa Tribunal del mi mo en la uoi 
del día 9 de Julio ti¡timo. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplaso á S 

riano Poldol vecino del pueb'o de Urbistondo de esta ¡n 
vincia de Pangasinan y habitante en el barrio de Galarin p 
que en el térmiro de 15 dias contados desde la publicici 
de la pres'nte en la Gaceta oficial de Manila comparezca 1 
cate juzgado sita en la casa cuartel de la Guardia civil 
este barrio de Bautista (Bayambang Pangasinan) á responder 
los cargos que le resulta en la citada causa bajo apetcilj 
miento de que si no lo verifica en el plazo fijado se le se 
tenciará en rebeldía parándole el perju-cio que haya lugar. 

A la vet en nombre de S. M el Rey (q. D. g.) exhorto y i 
quiero á todas las autoridades tantos civiles como mil tares para q . 
pract:q :en activas diligencias en busca del rtfcrido sujeto 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso y bien aaegun 
á este punto y á mi disposic'ón. 

Dado en Bayambang Bautista, 16 de Noviembre de 189 
— Natalio Fernandez, —Por su mandato, El Secretario, Manu 
Balboa. 

Don Demetrio Cadarsc y Andrés A ferez de navio de la At 
mada y de la dotación del Crucero «Reina Cristina» Juez ios. 
tructer de nna sumaría 
Hago saber: que bab éndese ausentado del Crucero < Reina Gristim 

surto en el puerto d» Hong Kong el d a 20 de Junio último 
marinero de segunda c'ase ( l ) Simón Herrero y Aguilar hijf 
de Angel y de Tácdora natural de Aiuy provincia de Iloii 
de 24 afios de edad soltero de ofic'o jornalero pelo negn 
color moreno ojos negros nariz chata barba n nguaa estila 
1 metro 50 mi ímetros á quien intruyo sumaria por el delü 
de pr mera deserción, é ignorándose su paradero; por el p« 
senté cito, llamo y emplazo al referido marinero, para 
en el preciso término de 10 días á contar desde la publii 
cación de este 3 er edicto en os peródicos ofidalet, coa 
parezca ante este juznado de instrucción, sito abordo del r i 
ferido Crucero, para responder de los cargos que contra 
mismo resulta, adv.rtiendo que de no efectuarlo así se seguiiil 
la causa en su ausencia y pebeídia sin más llamarle ni ea< 
p'azarie 

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exTioiil 
y requiero á todas las autoridades así civiles como militares pira q< 
coadyuven á la busca y captura del mencionado individuo, 
de ser habido lo remitan á mi disposición para la nr.jfj 
administración de justicia 

Abordo: Manila, 18 de Octubre de 1897 -—Demetrio CadarMj 
Por su mandato, Bruno Adora Cruz. 

Don Agastn Pénela F Igaeira, 2.0 Tenienie del Rrg^'entO Infanterli 
de Manila utím. 74 y /uez instructor de la sumaría que se si?* 
al soldado de dicho Cuerpo, Andiés Moreno de León, por deserción 

Habiendo ausentado de la plaza de Cav t-, el referido soldadíj 
de la 2,a Comp ñía del 1 er Batallón de este Regimiento Tnfinerh 
Man'Ia, núm. 74, Andrés Moreno de León, h i j i de Pedro y le Pe 
tron la, natural de Apa U provi cia de la Psmpanga, de 22 sños i' 
edad, de estado soltero, de oficio zacat'ro, estatura 1 metro 
sus señas pelo negro, cejas negras, ojes negros, nariz regalar, baiM 
iampiñ', boca regular, color moteno, frente regular, á quien de órdí 
sup-rior es oy sumariando por el referido delito 

Ussndo de la jurisdicción que me concede el Cód'go de justicti 
militsr, por el presente 1 er edicto lamo cito, y emplazo al sóida 
Andrés Moreno de León, para que en el término de 30 dus 
contar desde ia publicación de esta requisitoria, se presente m d 
juzgado, á fin de qus sean oídos sus descargos, bajo apccibimiei» 
de ser declarado rebelde si no compareciere, sigu éüdole el perju * 
que hubiere lugar. 

A la vsz en nombre de S M. el Rey (q. D. g.) exhono y requií'' 
á todas las autort lades tanto civiles como militares, y 4 los agent'1 
de policía judicial, para qun practiquen activas dd gencias en boi* 
del referido procésalo y caso de ser habido lo remitan en ca'iffl 
de preso CJQ las s guridades conveoíentes al calabo o del cuartel <?* 
ocupa el citado Regimiento en Cavile ó en esta plaza y á mí d sp"' 
sición; pues a;í lo hé acordado en diligencia de es e dia. 

Y para qne la prftscn'e requisitoria tenga la debiij publicidid, •* 
insrrtará «n la G'.ceu de Mani'a. 

Calimba, 25 de Oplubre de 1897 ==;EI 2.0 T.niente Juei ¡nstrncW 
Agusrtn Pcno!a.=Por su mandado —El Cabo S Cretario, Ejg nl 
Romero. 
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